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INFORMACIÓN DE INTERÉS SOBRE 

COMITÉS DE PUBLICIDAD  

 
El INVIMA informa que en el año 2008 los Comités de 
Publicidad se realizarán: 

•   Los días martes, jueves y viernes en la mañana 
para temas de alimentos y bebidas alcohólicas 

•   Los días lunes, miércoles y viernes en horas de 
la tarde para los demás temas de nuestra 
competencia.  

La atención al público es de lunes a jueves de 01:00 
p.m. a 04:00 p.m. y los viernes en su horario habitual 
(08:00 a.m. a 12:00 m. y 01:00 p.m. a 04:00 p.m.).  

Para mayor información consulte nuestra página 
www.invima.gov.co, o comuníquese al (1)2948700 
extensión 3902. 

 
SUBDIRECCIÓN DE REGISTROS SANITARIOS 

Grupo de Publicidad 
INVIMA 
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